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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 
, Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25. 
a l semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todzs clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 
• (Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán SLÍ Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). • v: 

S U M A R I O 

Administración proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Junta de clasif icación y revisión de 
Caja de Recluta n ú m . 56.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades ipenores 
Edictos de Juntas vecinales. 

* d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol idi 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

Administraron proyintial 
Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
El l imo. Sr. Director general de A d 

minis t rac ión , en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente-. 
«Ruego a V. E. publique en el BO

LETÍN OFICIAL esa provincia circular 
encareciendo Ayuntamientos den a 
sus Secretarios facilidades compati

bles servicio para que puedan asistir 
a la r eun ión del Pleno del Colegio 
Central, que se ce lebra rá en Madr id 
durante los días 23 al 28 del actual 
mes, para fijar aspiraciones m í n i m a s 
del Cuerpo, con motivo de la nueva 
Ley Munic ipal y del proyecto de 
Estatuto de funcionarios de la A d m i 
n is t rac ión Local.» 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial, para general conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, a fin de que den facilida
des a sus Secretarios que deseen 
asistir a la r eun ión de dicho Pleno 
del Colegio Central. 

León, 21 de Febrero de 1934. 
E l Gobernador c iv i l , 

Julio García-Braga 

lunta ie Glasifísasión y revisión 
de la Caja de Retiñía nám; 56 

C I R C U L A R 
En cumplimiento a lo -dispuesto 

en la orden-circular de 15 de D i 
ciembre de 1925, esta Junta, en se
sión de hojv aco rdó fijar el j o r n a l 
regulador de un bracero en los dis
tintos t é rminos municipales de la 
provincia, en la cuan t ía siguiente: 

León, 7,25 pesetas. 
Villarejo, 6,50. 
La Bañeza, Matadeón de los Ote

ros, Matallana, La Pola de Cordón , 
Sabero y Villafranca, 6. 

Bembibre, P á r a m o del Sil, San 
Cristóbal de la Polantera y Vegas del 
Condado, 5,50. 

Al man/a, Armunia , As torga, Ba
rrios de Luna, Barrios de Salas, Ber-
cianos del Camino, Boñar , C a b a ñ a s 
Raras, Cacabelos, Cand ín , Cá rmenes , 
Cebanico, Corul lón, Grémenes, Cua
dros, La Ercina, Fresnedo, Garrafe, 
Hospital de Orbigo, Igüeña, L á n c a r a 
de Luna, Mansilla de las Muías, Pa
lacios del Sil, Pedrosa del Rey, Pon-
ferrada, Prioro. Quintana del Casti
l lo , Riego de la Vega, Riello, La Ro
bla, Rodiezmo, Santa María de la 
Isla, Santa María de Ordás , Santove-
nia de la Valdoncina, Sobrado, Soto 
y Amío , Trabadelo, Valdepiélago, 
Valderrey, Valderrueda, Valencia de 
Don Juan, Valleci l lo, La Vecilla, 
Vegacervera, Vegaquemada, V i l l a -
bl ino, Villadecanes, Vil lagatón, V i -
l l a m a ñ á n , Vi l lamej i l , Villaobispo de 
Otero y Vil laquilambre, 5. 

El resto de los Ayuntamientos, 4,50. 

León, 20 de Febrero de 1934.—El 
Teniente Coronel, pr imer Jefe, Ho-
norino Mart ínez . 
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AdmínisíraGídn municipal 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Salas 
Esta Corporac ión municipal , en 

su sesión extraordinaria del día 1.° 
de Febrero actual entre otras cosas, 

cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los intesesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

aco rdó aprobar en todas sus partes,! cia, las reclamaciones que sean jus-
el acta levantada por la Junta gene-^ tas. 
neral del repartimiento de ut i l ida- ! 0 0 0 
des del pasado ejercicio de 1933, la | Asimismo queda expuesta al p ú -
cual y en la Secretaría del Ayunta- ' b i i c ^ ]a Ordenanza municipal para 
miento, se halla expuesta al púb l i co llevar a efecto el repartimiento ge-
todos los días hábi les , por espacio nerai ^e utilidades de dicho ejercicio 
de 15 días , contra cuyos acuerdos de 1934. por el plazo legal de 15 días, 
pueden formularse las reclamacio- ; o 0 o 
nes que se consideren de justicia,1 Formada la lista de pobres debe-
ante la propia Corporac ión munic i - neficencia, con derecho a asistencia 
pal, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se a d m i t i r á n ningu
na por justa y legal que sea. 

médico- fa rmacéu t ica gratuita para 
1934, se halla expuesta al púb l i co en 
Secretaria municipal por t é r m i n o de 
diez d ías para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 10 de Febre-
E l Alcalde, Daniel Ta-

Asimismo y por el plazo legal de 
18 días , queda expuesto al púb l i co el ro, de 1934 
repartimiento general de utilidades hoce^ 
del pasado ejercicio de 1933, apro- : 
hado por la Junta general, ta l y en la Ayuntamiento de 
forma a que se refieren los anterio- ' Renedo de Valdetuéjar 
res acuerdos. | Para que la Junta pericial de este 

^ * ̂  Ayuntamiento pueda proceder a la 
Solicitado p o r las Comisiones formación de los apéndices al ami-

de eva luac ión del repartimiento ge- llaramiento que han de servir de 
neral de utilidades del pasado ejer- base para la riqueza rúst ica y pecua-
cicio de 1933, la c o n d o n a c i ó n en el r i a del a ñ o 1935, se hace preciso que 
repartimiento de dicho ejercicio, la los contribuyentes que hayan sufrido 
rebaja de un quince por ciento, fun- a l terac ión en sus riquezas, presenten 
dado en la horrorosa tormenta que sus relaciones de alta y baja en eáta 
descargó en este t é r m i n o munic ipal Secretaria durante el plazo de quin-
el d ía 27 del pasado mes de Julio por ce días a contar desde que aparezca 
la cual han quedado todos sus veci- este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
nos si no en la miseria, si con mu- de la provincia y durante las horas 
chas necesidades, la Corporac ión de diez a doce de la m a ñ a n a de los 
municipal , una vez que ya estaba días hábiles- En dichas relaciones 
aprobado el presupuesto munic ipa l , ' han de hacer constar los interesados 
por la Superioridad, aco rdó , in t ro-! nombre de las fincas, linderos, cabi-
ducir las mayores economías posi-! da, l íqu ido imponible, quien se da en 

bles en dicho presupues tó , para po
der asi nivelar el mismo, con objeto 
de acceder a lo solicitado, sin perjui
cio de exponer al púb l i co este acuer
do durante el plazo de quince d ías 
para oir reclamaciones contra el 
mismo. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos acordados. 

• m 
Este Ayuntamiento, de conformi

dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el año p róx imo . 

alta y baja y presentar las cartas de 
pago de los derechos reales a la Ha
cienda, advirtiendo que en cada re
l ac ión no se admi t i r á mas que una 
a l terac ión, r e in tegrándo las con t i m 
bre de 25 cént imos , sin cuyos requi
sitos y pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Renedo de Valdetusjar, 13 de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, Agust ín 
Vil lacorta. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Debiendo precederse por las Co
misiones de eva luac ión y Junta gene

ral del repartimiento a la est imación 
de las utilidades que l ian de servir 
de base para la formación del re
partimiento general deutilidades que 
ha de girarse en este munic ip io para 
Cubrir atenciones de su presupuesto 
ordinario correspondiente al ejerci
cio en curso; de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 3.° de las or
denanzas formadas por este Ayun
tamiento y aprobadas por la Delega
ción de Hacienda, se requiere por 
medio del presente edicto a todas las 
personas naturalesy j u r í d i c a s sujetas 
a contr ibuir en la parte personal y 
real de dicho repartimiento para que 
durante el plazo de diez días , a par
t i r de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se sirvan a presentar en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento rela
ción jurada de las rentasde posesión, 
rendimientos de explotación y d e m á s 
utilidades comprendidas en la parte 
personal y real del expresado repar
timiento, especificando las mismas 
conforme determinan los ar t ícu los 
467,471, y473 del Estatuto munic ipa l , 
en l a inteligencia, de que las ut i l ida
des de aquellos contribuyentes que 
dejasen de presentar dicha declara
ción, se rán investigadas y evaluadas 
por las respectivas comisiones y Jun
ta general del reparto, por los me
dios que estén a su alcance, pudien-
do en este caso obligar a laindemniza-
ción de los gastos de invest igación a 
los contribuyentes que dejen de dar 
la mencionada re lación, o las den 
con notoria falsedad. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento. . 

Llamas de la Ribera, 17 de Febre
ro de 1934.—-El Alcalde, Eugenio 
García. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Reformado el presupuesto ordina
rio formado por este Ayuntamiento 
para el año 1934, en v i r tud de lo dis
puesto por el l i m o . Sr. Delegado' de 
Hacienda de la provincia, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por espacio de 
gu iñee días durante los cuales puede 
ser examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
tengan por convente. 

Cistierna, 15 de Febrero de 1934.— 
E l Alcalde, Gonzalo Diez. 



Ayuntamiento de 
Soriegas 

Formado por el Ayuntamiento y 
comisiones designadas en los pue
blos el repartimiento de arbitrios 
sobre carnes y bebidas para cubrir 
el presupuesto de ingresos en el año 
actual, cuyo reparto se ha hecho por 
el sistema de cuotas fijas, en v i r tud 
de las facultades que confiere el ar
t ículo 451 del Estatuto municipal y 
carta municipal aprobada, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de ocho días 
oara oir reclamaciones y que duran
te el referido plazo se a d m i t i r á n 
todas las que se presenten por los 
contribuyentes; a d v i r t i e n d o que 
transcurrido el indicado t é rmino de 
exposición se cons ide ra rá como 
concertado con la Admin i s t r ac ión y 
exento de fiscalización a todo aquel 
que acepte la cuota asignada y que 
dicha admin i s t r ac ión fiscalizará el 
pago con sujeción a lo prevenido 
por las ordenanzas municipales a 
todos los que manifiesten no estar 
conformes con la cuota asignada. 

Sariegos, 12 Febrero de 1934.—El 
Alcalde, Nicolás Diez. 

blico dicho acuerdo para que cual
quiera de los convocados a la delibe
rac ión y t a m b i é n cualquier vecino 
pueda entablar si lo estiman conve
niente los recursos legales contra el 
mismo. 

Armunia , 14 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde, José García. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el año actual, se halla 
expuesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, a fin de que durante 
dicho plazo y a los efectos preveni
dos en los ar t ículos 510 y 511 del Es
tatuto municipal puedan los intere
sados presentar al Sr. Presidente de 
fe Junta general del repartimiento 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, fundándo las en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias para 
la just if icación de lo reclamado, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Gordoncillo, 17 de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Macario Paramio. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, se anuncia para su 
provis ión en propiedad entre i n d i v i 
duos que pertenezcan al cuerpo de 
Secretarios. 

Los aspirantes a dicho cargo, soli
c i ta rán legalmente, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de pu
bl icac ión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, ante esta Alcaldía o 
el Gobierno c iv i l de la provincia. 

Pedrosa del Rey, 17 de Febrero de 
1934.—El Alcalde, José Rodríguez, 

el día 20 del p r ó x i m o mes de Marzo, 
dichas relaciones serán reintegradas 
con un t imbre móvil de 0,25 pesetas 
y se a c o m p a ñ a r á a las mismas los 
documentos justificativos de haber 
satisfecho a la Hacienda, los dere
chos reales correspondientes, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas. 

Onzonilla, 16 de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Vacante la plaza de Recaudador 
de los impuestos municipales de este 
municipio, se anuncia a concurso 
para su provis ión durante los años 
1934, 1935 y 1936 con el sueldo anual 
de 350 pesetas y d e m á s derechos y 
obligaciones estipulados en el plie
go de condiciones el cual se halla de 
manifiesto en la Sec |ptar ía munic i 
pal para que puedan examinarla los 
que deseen tomar parte en dicho 
concurso. Las instancias se presenta
r á n en la Secretaría del Ayuntamien
to, dentro de los diez dias siguientes 
a la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre . 

Sarita María del Monte de Cea, 19 
de Febrero de 1934.—El Alcalde, Car
los Sahelices. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la formación del apénd ice al 
amillaramiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria, es necesario que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en la Secretar ía munic ipal desde el 
1.° al 15 de Marzo próx imo, las rela
ciones de alta y baja correspondien
tes, a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Congosto, 15 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde, F. González. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Habiendo sido aprobadas definit i
vamente por este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria del día 9 de los 
corrientes, las cuentas municipales 
de los años 1931 y 1932; de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 581 
<iel Estatuto municipal , se hace pú-

Ayuntamiento de 
i Onzonilla 
¡ Para que la Junta pericial de este 
i Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil la
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i to r ia l pan» el ejercicio de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
te rac ión en su riqueza p resen ta rán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las oportunas relaciones de alta y 
baja desde el día de la fecha hasta 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por mas de diez a ñ o s 
de Abundio F e r n á n d e z García, padre 
de Dionisio F e r n á n d e z del Río, 
del alistamiento de 1930 se anuncia 
por medio del presente a los efectos 
del a r t ícu lo 293 del Reglamento para 
la ejecucción de la vigente ley de 
Reclutamiento para que cuantos 

I tengan conocimiento de la existencia 
• y actual paradero del referido Abun-
i dio F e r n á n d e z García, se sirvan co
municarlo a esta Alcaldía con el 

1 mayor n ú m e r o de datos posible, 
i Saelices del Río, 19 de Febrero de 
i 1934,—El Alcalde, Cesáreo A m p u -
I d ía . 
i 
| Entidades menores 
Junta vecinal de Quintanilla de Babia 

Formado y aprobado por esta Jun
ta vecinal, el presupuesto ordinario 
para el a ñ o 1934 queda expuesto al 
púb l i co en casa del que suscribe, a 
los efectos del a r t í cu lo 300 y siguien
tes, del Estatuto munic ipa l vigente, 

Quintani l la de Babia, a 12 de Fe
brero de 1934.— E l Presidente, Víc
tor Suárez, 



J m ü d IH'CLIUÍI de Miranlcs 
l 'onnado por esta entidad el pre

supuesto de gastos e ingresos para el 
ejercicio del a ñ o en curso, se halla 
de manifiesto al púb l i co en el domi
cil io del Presidente por el plazo de 
15 días a los efectos de reclamacio-
nes, ' ttiem. oq mhmi\ym. « P ^ Ü Í 

Mirantes, 11 de Febrero de 1934.— 
El Presidente, Eduardo García. 

Administración de justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D Q L I D 

A/? un CÍO 

Don Luis de Castro Correa, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: • 

«Encabezamien to --Sentencia nú
mero 27.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a tres de Febrero de m i l nove
cientos treinta y cuatro; en los autos 
de menor cuan t ía , procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos como demandante 
por don Antonio Gisbert de la Cruz 
don J o a q u í n Díaz Lu rueña , mayores 
de edad, empleados y vecinos de Ma
dr id , que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tr ibunal ; y como deman
dada por la Compañ ía de los F^ 
carriles del Norte de España , r t ¡ Í 
sentada por el Procurador don JF \% * 
cisco López Ordóñez , y de íeé t 
por él Letrado don Francisco 
Pérez, sobre r ec l amac ión 
m i l veintisiete péselas de indemni
zación; cuyos autos penden ^nte este 
Tr ibuna l Superior, en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la Compañ ía demandada contra la 
sentencia que en siete de Septiembre 
del año ú l t imo dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando en parte y en parte con^ 
firmando] la sentencia que en siete 
de Septiembre del a ñ o p róx imo pa^ 
sado dictó el Juez de primera ins
tancia de ¡León, debemos condenar 
y condenamos a la Compañ ía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Es

paña : Primero, a que pague eri con- da rebelde y pararla el perjuicio que 
cepto de indemnizac ión de daños y haya lugar, con el fin de constituirse 
perjuicios a don Antonio Gisberl de en pr is ión a disposic ión de la Audi-
de la Cruz, la cantidad de ochocien- ! encía Provincial de esta ciudad, 
tas diez y ocho pesetas m á s la de Acordado así en sumario 271 de 1933 
seiscientas setenta y seis pesetas, de ' seguido por hurto contra la misma, 
la que se deduc i r á el impuesto de i León, 13 de Febrero de 1934.—El 
utilidades y T i m b r é a ella córres- Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n -
•pondiente, y el importe de los gastos dez. 
que en trece viajes se le h a b í a n o r i - — - M ' V ^ - — ' ' ':.'•r i. • _i-a> 

jgiaado por estancias y éómidas en -Registro de la Propiedad de La Vecillál 
los lugares en que pernoctase, de-¡ Don Victorio Alonso de Arr iba, Re
ducciones que sobre estas bases 
se h a r á n , fijando la cantidad lí
quida adeudada en per íodo de eje
cuc ión de sentencia; y segundo, a 
que pague a don J o a q u í n Díaz 
L u r u e ñ a en igual concepto, la su-

gistrador de la Propiedad de La 
Vecilla. provincia de León, Au
diencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
Hago saber; Que D. Francisco Fer--

n á n d e z Gutiérrez, vecino de la Val-
cueva, ha inscrito a su favor en este 

ma de doscientas setenta y cinco | Registro, con sujeción al pá r r a fo 3.°,. 
pesetas m á s la de seiscientas setenta ar t ícu lo 20 de la Ley Hipotecaria y 
y seis pesetas, con las mismas de- n ú m e r o 2.° del a r t ícu lo 27 de su Re
ducciones expresadas , qué igual-: glamento, la siguiente finca urbana; 
mente se fijará "en cantidad l iquida I Una casa derruida o solar en el 
en ejecución de sentencia; sin hacer; casco del pueblo de Robles, M u n i c i -
especial dec la rac ión de costas en i p ío de Matallana, a la calle de Las 
ambas instancias. Y por la no c o m - I Fuentes, sin n ú m e r o de orden, de 
parecencia de la parte apelada, nol i - [diez y ocho metros de largo por d i -
fíquese esta sentencia en la forma I cha calle y diez y seis de fondo, que 
prevenida en la ley de En ju i c i a - i hacen un total de doscientos ochen-
miento c iv i l . ; j 'ta y ocho metros cuadrados de su-

Así por esta nuestra sentencia, lo j perficie, y l inda: al frente, o Este, 
pronunciamos, mandamos y firma-[ con calle de su si tuación; izquierda, 
mos .—Ramón Laiarga y Crepo,—El! con terreno dé entrada y servicio de 

c 
de cinco 

Magistrado D.Salustiano Orejas, voló 
en la sala y no pudo firmar.—Ramón 
Lafarga y Crespo,—Francisco Nava
rro.—Eduardo ^é rez del Río .—Juan 
Ser rada .—Rubr icado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 

Procurador dé la parte 
y en los Estrado />C',-4 

que tenga efecto ' / ^ 
presente certifica 

insertada en él BOLETÍN O t M 
la provincia de León, la expiüo : 
firmo en Valladolid, a catorce de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—P. A^ Luis de Castro Correa. 

/ N.0 113.-40,15 pts. 

Requisitoria 
Blanco Ursula^ sin segundo apelli

do, de 17 años , soltera, hija de padres 
desconocidos, ambulante y ú l t ima
mente residente en Villademor de la 
Vega, vendedora, y hoy en ignorado 
paradero, comparece rá en el t é rmino 
de diez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León; bajo apercibimien
to si no comparece de ser .declara-

la casa y huerta de Angel Alonso; 
derecha, casa de Rogelio García y 
calle de Las E'uentes, siendo media
nera lá pared de dicha casa, y es
palda huerta de José Alonso y casa 
de Rogelio García . 

Tí tu lo : La ad q u i r i ó por compra a 
Nicolasa Mart ínez Gutiérrez y Joa
q u í n Suárez Barrio, vecinos de Ro-

en documento privado fecha 
Noviembre de 1929, D. A n -

,„ íi-rio y Barrio, vecino de Ro-
lllpí y este señor, a su vez, la vendió; 
fp^/btual; inscribiente D. . Franciscov 
F e r n á n d e z Gutiérrez, en escritura; 
púb l i ca de fecba diez de Enero co
rriente, ante el Notario, de La Veci
l la D. Luis F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
n ú m e r o cinco, de su protocolo* 

Y por el presente se pone en cono
cimiento de quiénes se hallen inte
resados en dicha inscr ipc ión , a fin 
de que puedan ejercitar las acciones 
que a su derecho interesen. 

La Vecilla, a 31 de Enero de 1934.^-
E l Registrador, Victorio Alonso. 

/ ' N.0 ll5-*-24£65 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión provinciaL 


